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RA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES,
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Comisión Nacional de los Derechos Humanos.
Presidensia.

Oficio N° 20993.
Ciudad de México.

C. Dip. Juanita Noemí Ramírez Bravo,
Presidenta de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.

Como es de su conocimiento el 26 de ju-
nio de 2017, fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación la Ley General para Prevenir,  In-
vestigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Dicha Ley dispone que, todas las autori-
dades, en el ámbito de sus competencias, deberán
promover, respetar, proteger y garantizar en todo
momento el derecho de toda persona a que se res-
pete su integridad personal, protegiéndosele
contra cualquier acto de tortura y otros tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes.

Así, el artículo Tercero transitorio de la
Ley General en cita dispone que, «en un plazo
máximo de ciento ochenta días contados a partir
de la entrada en vigor del presente Decreto, la

legislatura de cada entidad federativa deberá ar-
monizar su marco jurídico de conformidad con el
mismo».

De igual forma, el artículo Décimo Segun-
do Transitorio de la mencionada Ley General,
prescribe que, «Las legislaturas de los estados y
el órgano legislativo de la Ciudad de México, en
los términos de la legislación aplicable, deberán
destinar los recursos para el cumplimiento de las
obligaciones que les competen en términos del
presente Decreto.»

Es por ello, que el suscrito en mi calidad
de Presidente de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos y de Presidente de la Comisión
Nacional de Prevención de la tortura y otros tra-
tos o penas crueles e inhumanos o degradantes
con fundamento en los artículos 72,  73, fracción
I y 79 fracción IV, de la Ley General para Preve-
nir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes, y los artículos 6, fracción VIII, 15, fracción XI
, de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, de manera atenta y respetuosa,
le solicita se informe a este organismo nacional,
la aplicación que en el ámbito de su competencia
se ha dado a los artículos Tercero y Décimo Se-
gundo Transitorios antes citados.

Lo anterior, con el objeto de cumplir con la
obligación que este órgano protector de los dere-
chos humanos tiene encomendadas en términos
del apartado B, del artículo 102 constitucional y
demás disposiciones legales y reglamentarias,
para el fomento y protección de los derechos hu-
manos en nuestro país.

Solicitando sea enviada la información co-
rrespondiente a la Licenciada Ninfa Delia
Domínguez Leal, Directora Ejecutiva del Mecanis-
mo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, con domicilio en Av. Periférico Sur 3453, piso
9, Colonia San Jerónimo Lídice, Del. Magdalena
Contreras, C. P. 10200, Ciudad de México.
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GACETA PARLAMENTARIA

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS EDITORIALES

Agradeciendo la atención que se brinde a
la presente, hago propicia la ocasión para enviar-
le un cordial saludo.

Atentamente

El Presidente
Lic. Luis Raúl González Pérez
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